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La primera condena que obliga
a España a pagar una multa a la
Comisión Europea por el incum-
plimiento de una norma medio-
ambiental le ha costado ya a las
arcas públicas del país 22,3 mi-
llones de euros. Es el saldo de la
sentencia que dictó hace casi un
año el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea por no cumplir
correctamente con la directiva
comunitaria que obliga a todas
las aglomeraciones de más de
15.000 habitantes a depurar co-
rrectamente sus aguas residua-
les. La factura seguirá crecien-
do, al menos, hasta 2023, por-
que aún hay núcleos de pobla-
ción que las vierten sin tratar
correctamente al mar o los ríos.

España fue condenada el 25
de julio del pasado año por no
aplicar completamen-
te una directiva (de
1991) de depuración
de aguas urbanas.
Esa norma se debía
haber cumplido en el
caso de los núcleos
de más de 15.000 ha-
bitantes antes de
2001, básicamente,
con la construcción
de estaciones de de-
puración y colecto-
res. Pero, tras un sin-
fín de avisos, empla-
zamientos de Bruse-
las e incluso otra sen-
tencia, hace un año
España fue condena-
da por los incumpli-
mientos en 17 de esas
aglomeraciones.

Por un lado, la sen-
tencia imponía una
sanción de 12 millo-
nes de euros por los
17 casos, que debían
haber quedado resuel-
tos en 2013, según el
ultimátum que Bruse-
las dio en su momen-
to. Por otro lado, la
sentencia imponía
otra sanción semes-
tral de 10,9 millones
mientras persistan los incumpli-
mientos. En el momento de dic-
tarse el fallo hace un año, toda-
vía había nueve aglomeraciones
que seguían sin depurar correc-
tamente sus aguas urbanas.
Esas nueve, en las que habitan
un total de 379.000 personas,
son: Matalascañas (Huelva), Al-
haurín el Grande (Málaga), Isla
Cristina (Huelva), Tarifa (Cá-
diz), Coín (Málaga), Nerja (Mála-
ga), Barbate (Cádiz), Gijón Este
y Valle de Güímar (Santa Cruz
de Tenerife).

Un año después de aquel fa-
llo, la Comisión Europea solo ha
certificado que en uno de los ca-
sos, Tarifa, ya se depura correc-
tamente —tras empezar a fun-
cionar la nueva estación—. Esto
ha hecho que el primer pago de
la multa semestral se reduzca,
pero solo en 595.000 euros, ya

que el criterio que se emplea es
el de la población afectada y en
el caso de la depuradora de Tari-
fa solo da servicio a 20.500 per-
sonas, señalan fuentes de la Co-
misión Europea. Por lo tanto, la
sentencia ya le ha costado a Es-
paña más de 22 millones. Y la
previsión —según ha reconoci-
do el Ministerio para la Transi-
ción Ecológica— es que esa fac-
tura siga creciendo semestre a
semestre hasta el 2023. Porque
no será hasta 2022 cuando la úl-
tima de las depuradoras en liza,
la de Barbate, empiece a funcio-
nar. Eso, si se cumplen los pla-
nes del Ejecutivo para unas de-
puradoras que arrastran años
de retrasos y de litigios.

“Esperamos que España cum-
pla lo antes posible por el bien
del medio ambiente pero, tam-

bién, para que el Estado pueda
dedicar esos recursos a otras co-
sas más importantes”, señalan
fuentes de la Comisión Europea.
“Cuanto antes se cumplan, mu-
chomejor”, añaden desde Bruse-
las. Esas mismas fuentes expli-
can que el dinero que España
está abonando ya a través de
transferencias bancarias va a pa-
rar al presupuesto comunitario.

Aunque España acumula de-
cenas de requerimientos, expe-
dientes e incluso condenas del
Tribunal de Justicia de la UE,
es realmente complicado que
se llegue hasta el extremo de
pagar multas por el incumpli-
miento de una directiva, como
ha ocurrido en este caso. Por-
que el proceso establecido por
la Comisión Europea ofrece infi-
nidad de plazos, prórrogas y sa-
lidas a los Estados para evitar
las multas.

De hecho, desde 2012 solo
tres procedimientos de infrac-
ción contra España han acaba-
do en una sentencia sancionado-
ra, sin incluir el del tratamiento
de las aguas urbanas. En total,
esos tres fallos han supuesto un
montante de 56,9 millones.

Dos de esas condenas —por
valor de 53,9 millones— fueron
por ayudas públicas prohibidas

concedidas por el País
Vasco. Y el Estado se
las ha repercutido a la
Administración vas-
ca, según la informa-
ción que el Gobierno
remitió al Congreso a
finales de 2018.

En el caso de las de-
puradoras, cuya cons-
trucción es una com-
petencia municipal y
autonómica, el Minis-
terio para la Transi-
ción Ecológica tiene
intención también de
repercutir parte de la
multa a las comunida-
des autónomas afecta-
das. La construcción
de alguna de las plan-
tas la han asumido las
Administraciones re-
gionales; otras han si-
do declaradas de inte-
rés general y depen-
den del Estado.

Fuentes del Minis-
terio para la Transi-
ción Ecológica expli-
can que en estos mo-
mentos se está trami-
tando un “procedi-
miento de determina-
ción y repercusión de

responsabilidades por incumpli-
miento del derecho de la Unión
Europea”, que es como se cono-
ce el instrumento para pasarle
parte de la factura a las autono-
mías afectadas. Ese procedi-
miento concluirá con un acuer-
do del Consejo de Ministros que
se debe aprobar en los próximos
tres meses, según las mismas
fuentes.

España tiene abiertos otros
cuatro expedientes más por fal-
ta de depuración de las aguas.
En total, hay unmillar de peque-
ñas localidades, pedanías y urba-
nizaciones que aún vierten sus
aguas residuales directamente
al mar y a los ríos sin tratar o
que las tratan insuficientemen-
te. Estos expedientes siguen su
curso y podrían también acabar
en sanciones, advierten desde la
Comisión Europea.

1991. Se aprueba la directiva
europea que obliga a que las
aguas urbanas reciban un co-
rrecto tratamiento.

2001. Finaliza el plazo que
tenían los núcleos de más de
15.000 habitantes para tratar
correctamente sus aguas.

2011. El Tribunal de Justicia de
la UE condena a España por el
incumplimiento de esa directiva
en 38 zonas urbanas de más
de 15.000. No hay sanción y la
Comisión Europea da un nuevo
plazo para que cumpla con la
norma.

2018. El Tribunal de Justicia de
la UE condena a España a
pagar una sanción de 12 millo-
nes por el incumplimiento de la
directiva en 17 zonas urbanas.
Además, se añade una multa
de 10,95 millones cada semes-
tre mientras persista el incum-
plimiento.

2019. Ocho de las 17 poblacio-
nes aún siguen sin depurar bien
las aguas, lo que hace que la
sanción ascienda ya hasta los
22,3 millones a principios de
año. La previsión es que la
multa siga creciendo, al menos,
hasta 2023 porque no será
hasta 2022 cuando todas las
aglomeraciones de más de
15.000 habitantes de España
traten bien sus aguas antes de
verterlas al mar o los ríos.

Casi treinta años de
incumplimientos

La falta de depuración del agua le
ha costado ya a España 22 millones
Solo una de las nueve poblaciones por las que el Estado fue condenado hace un año ha
solventado los problemas de tratamiento. Lamulta seguirá creciendo, al menos, hasta 2023

La vía de la sanción europea
no es la única que está abier-
ta. En Málaga, una investiga-
ción realizada por el Seprona
de la Guardia Civil —la opera-
ción Vastum— ha culminado
con la imputación de 16 car-
gos o excargos públicos de las
localidades de Nerja (11) y
Coín (cinco). En ambos casos
no se depuran correctamente
las aguas residuales urbanas.
La investigación también ha
afectado a otro municipio,
Alhaurín El Grande, donde
aún no hay imputaciones.
Todos los casos parten de la
misma denuncia realizada por

Ecologistas en Acción en 2017
por la falta de depuración.

En Nerja es donde la ins-
trucción está más avanzada.
Allí, además de la denuncia de
la asociación ecologista tam-
bién existe la de un empresa-
rio local, cuyo negocio se veía
afectado por aguas fecales con
frecuencia y que se encuentra
personado en la causa. Entre
los investigados se encuentran
José Alberto Armijo, alcalde
de la ciudad durante 20 años,
y la exregidora Rosa María
Arrabal, además de varios
ediles y gerentes de la empre-
sa pública de aguas. Aunque

la construcción de la depura-
dora en Nerja fue declarada
de interés general por el Go-
bierno en los años 90, aún no
ha sido construida. Se prevé
que entre en fase de pruebas
a finales de año, aunque des-
de Ecologistas en Acción
creen que no será hasta 2020
“como muy pronto”.

En Coín, entre los cargos a
los que se ha tomado declara-
ción inicial están los exregido-
res Gabriel Clavijo y Fernan-
do Fernández-Tapias (quien
dejó la alcaldía hace unos
meses para dirigir la delega-
ción de Agricultura de la
Junta en Málaga), así como
tres concejales. En este caso
se trata del vertido de aguas
residuales a diversos arroyos
ubicados en un espacio natu-
ral protegido. / NACHO SÁNCHEZ

Alcaldes y altos cargos
municipales, imputados

MANUEL PLANELLES, Madrid

Un operario trabaja en la depuradora de Barbate (Cádiz), que no cumple los requisitos de tratamiento que exige la ley. / M. MORENO

El nuevo alcalde de Zaragoza fijó
como uno de sus primeros objeti-
vos “restablecer los canales de en-
tendimiento con el Gobierno de
Aragón”, criticando la relación
que mantuvo con el Ejecutivo re-
gional su antecesor en el cargo,
Pedro Santisteve, de Zaragoza en
Común. El mismo acuerdo entre
las fuerzas de derecha permitió
ayer a la líder local del PP, Emma
Buj, seguir al frente del Consisto-
rio de Teruel.

ASTURIAS
PP y Ciudadanos materializaron
su pacto para investir al popular
Alfredo Canteli como alcalde de
Oviedo. El acuerdo devuelve al
PP la alcaldía de Oviedo tras cua-
tro años de gobierno tripartito
entre el PSOE, Somos e IU. Du-
rante los quince días de negocia-
ciones Ciudadanos mantuvo la
puerta abierta a pactar con el PP
o con el PSOE, pero finalmente
se decantó por los populares,
que cuentan, además, con el res-
paldo de Vox.

La candidata socialista de Gi-
jón, Ana González, fue nombrada
ayer alcaldesa con 12 votos a fa-
vor (11 del PSOE y uno de IU-IAS)
y la abstención del resto de gru-
pos, tras ser la lista más votada.

CASTILLA Y LEÓN
El candidato del PP Carlos Gar-
cía Carbayo tomó ayer posesión
de la alcaldía en Salamanca al
recibir los apoyos de los grupos
del PP y de Ciudadanos. García
Carbayo sumó 15 votos (11 del

PP y cuatro de ciudadanos). Los
10 concejales del PSOE votaron
a su candidato, José Luis Ma-
teos, y los dos Ganemos Sala-
manca optaron por su candidata
María del Carmen Díaz.

El socialista Óscar Puente
con el apoyo de los 11 represen-
tantes de su grupo y el respaldo
de los tres de Valladolid Toma la
Palabra, logró lamayoría absolu-
ta para mantener la alcaldía.
También en Zamora, como esta-
ba previsto, Francisco Guarido
revalidó su cargo de alcalde con
los 14 votos de su formación, IU,
que le dan unamayoría holgada.

El socialista Carlos Martínez
Mínguez inició su tercer manda-
to en el Ayuntamiento de Soria
conmayoría absoluta. El regidor
fue apoyado por los 12 conceja-

les de su partido frente a los seis
que sumó el PP. En Ávila, Jesús
Manuel Sánchez Cabrera fue in-
vestido alcalde con los 11 conce-
jales de Por Ávila, en sustitución
del popular José Luis Rivas.

CASTILLA-LA MANCHA
La alcaldesa de Toledo, Mila-
gros Tolón, continuará en el car-
go tras ser investida con los vo-
tos de los concejales del PSOE.
Tolón logró 12 votos de los 25 de
la Corporación, mientras que el
resto de partidos votó a sus can-
didatos.

El PSOE ha logrado las alcal-
días de las principales localida-
des de Castilla-La Mancha, en al-
gunos casos con mayorías, abso-
lutas o suficientes para gober-
nar, y en otras por acuerdos, prin-

cipalmente con Ciudadanos, co-
mo en el caso de Albacete, donde
se repartirá el mandato. Con es-
ta fórmula, los socialistas tam-
bién mantienen el poder en Ciu-
dad Real por dos años. El PSOE
también recupera, gracias a su
acuerdo con Ciudadanos, Guada-
lajara, donde ha gobernó el PP
durante los últimos 12 años. Los
socialistas también lograron in-
vestir a su candidato, Darío Do-
lz, en Cuenca gracias al apoyo
de Cuenca Nos Une.

MURCIA
PP y Ciudadanos suscribieron
un acuerdominutos antes de co-
menzar el pleno para revalidar
la alcaldía del popular José Ba-
llesta. Ambos partidos prolonga-
ron las negociaciones hasta bien

entrada la madrugada del vier-
nes y las retomaron a primera
hora de ayer. Los 11 concejales
del PP formarán así gobierno
con los cuatro de Ciudadanos,
sumando lamayoría absoluta de
15. El PSOE, con sus nueve con-
cejales, liderará la oposición.

EXTREMADURA
En Badajoz, Francisco Javier
Fragoso, del PP, fue proclamado
de nuevo alcalde, cargo que com-
partirá con Ignacio Gragera, el
candidato de Ciudadanos. Frago-
so recibió el voto del único con-
cejal de Vox, necesario para arre-
batar la alcaldía al candidato del
PSOE, Ricardo Cabezas.

El socialista Luis Salaya al-
canzó la alcaldía de Cáceres con
los nueve votos de su grupo. Sa-

EnriqueMayaMiranda, candida-
to de la coalición Navarra Suma,
vuelve a ser alcalde de Pamplo-
na, un cargo que ocupó entre
2011 y 2015, entonces con lamar-
ca Unión del Pueblo Navarro
(UPN). El dirigente logró ayer la
alcaldía como candidato de la lis-
ta más votada, con 13 concejales,
a un solo asiento de la mayoría
absoluta. La capital navarra re-
torna amanos de un regionalista
mientras el PSN sigue buscando
un acuerdo para hacer presiden-
ta aMaría Chivite con Geroa Bai,
Podemos e IE, frente a la coali-
ción de UPN, Ciudadanos y PP.

Pese a los intentos de Joseba
Asirón (EH Bildu), el alcalde has-
ta ayer de Pamplona, por lograr
unamayoría alternativa a la coa-
lición de UPN, Ciudadanos y PP
liderada por Maya en la ciudad,
la negativa de los socialistas na-
varros —con cinco concejales— a
sentarse con él, ha dejado a
Asirón sin los 14 votos necesa-
rios para impedir el acceso a la
alcaldía de la coalición de los
tres partidos de la derecha.

Los cinco concejales del PSN
respaldaron a su candidata, Mai-
te Esporrín, tal y como había
anunciado ella misma y los dos
de Geroa Bai apoyaron al candi-

dato de EH Bildu, Joseba Asirón,
que se quedó en los nueve votos.

En sus primeras palabras
tras recobrar la alcaldía, Maya
llamó a sus compañeros de cor-
poración a “centrarse en lo que
une” y buscar “acuerdos por el

bien de Pamplona”. El nuevo al-
calde de la ciudad tuvo también
en su discurso espacio para re-
cordar a las víctimas de ETA y
señalar que trabajará para su
“memoria, dignidad y justicia”.
Maya recordó especialmente a

Tomás Caballero, concejal de
UPN en Pamplona asesinado
por ETA en 1998.

En la plaza del Ayuntamiento
se han concentrado unas 200
personas para respaldar al alcal-
de saliente, Asirón, y protestar
por la vuelta de Maya a la alcal-
día con gritos de “UPN kanpora”
(fuera UPN) y “PSN kanpora”
(fuera PSN). El alcalde defendió
la “plena legitimidad democráti-
ca” de su cargo “como lista res-
paldada por el 40%” de la ciuda-
danía y “nada más”, en referen-
cia a la ausencia de acuerdos con
el PSN. El nuevo alcalde llamó a
las dos formaciones, ahora en la
oposición, al diálogo para com-

La derecha recobra
el poder en Pamplona
La negativa del PSOE a apoyar a EH-Bildu
deja a Asirón sin los votos para la alcaldía

Jorge Azcón (derecha), tras ser investido alcalde de Zaragoza. / J. C. (EFE)

El PP vuelve a gobernar
Zaragoza con el respaldo
de Ciudadanos y Vox

Enrique Maya recibe el bastón de mando de Silvia Velásquez,
del PSN. / JESÚS DIGES (EFE)

EL PAÍS, Madrid
El acuerdo alcanzado ayer entre el PP y Vox con el
visto bueno, según los firmantes, de Ciudadanos
convirtió ayer al popular Jorge Azcón en el nuevo
alcalde de Zaragoza. Arcón recibió los votos de sus
ocho concejales, los seis de Ciudadanos y los dos de

Vox, que habían amenazado con dejar la alcaldía
en manos de la izquierda. El PP recupera así la
alcaldía de la capital aragonesa tras 16 años de
partidos de izquierda y a pesar de que la lista más
votada el pasado 26 de mayo fue la de la socialista
Pilar Alegría.

EL NUEVO MAPA MUNICIPAL

JAVIER LORENTE DORIA, Pamplona


